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Orden de ampliación del plazo de ejecución del contrato del ACUERDO MARCO PARA 
LOS CONTRATOS DE OBRAS DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL DE LA RED 
DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2022-2024 (EXP. A/OBR-026957/2021). 
LOTE 1. 
 

Antecedentes de hecho 
 
Primero: El contrato formalizado en fecha 27 de octubre de 2022 con plazo de ejecución de 24 
meses inició su ejecución en fecha 28 de octubre de 2022 debiendo finalizar el 27 de octubre de 
2024.  
 
Segundo: Mediante orden 25 de noviembre de 2024 del Consejero de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras fue ampliado el plazo de ejecución hasta el 26 de febrero de 2025. 
 
Segundo: La Subdirección General de Planificación, Proyectos y Construcción de Carreteras 
de la Dirección General de Carreteras ha formulado en fecha 14 de febrero de 2025 propuesta 
de ampliación del plazo de ejecución del contrato hasta el 26 de agosto de 2025, prestando 
conformidad el contratista con fecha 13 de febrero de 2025.. 
 
La citada propuesta señala han sido adjudicado los siguientes contratos de obra basados en 
el acuerdo marco:  
 

- MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL EN LA CARRETERA M-131 ENTRE 
LOS PP.KK. 16+670 Y 16+715. T.M LOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS. A/OBR-
015626/2023. Orden de Adjudicación de 16 de mayo de 2023.  
 
- MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL EN LA CARRETERA M-113 ENTRE 
LOS PP.KK. 21+075 Y 21 +115. FRESNO DE TOROTE. A/OBR-015607/2023. Orden de 
Adjudicación de 15 de junio de 2023.  

 
 

 
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Acuerdo Marco estipula que el plazo de 
vigencia del Acuerdo Marco delimita el plazo en el que podrán adjudicarse los contratos 
basados, y durante su vigencia se deberán adjudicar las obras que constituyen su objeto con las 
empresas adjudicatarias, en las condiciones que se fijan en los pliegos y en las proposiciones 
que presentaron.  
 
En cuanto a la vigencia de los contratos basados, será independiente de la del Acuerdo Marco y 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.  
Por motivos no imputables al contratista, se ha dilatado la ejecución de los contratos de obra 
enumerados, de la redacción de proyectos y de la tramitación de los contratos basados, en la 
actualidad existe presupuesto pendiente de adjudicación respecto al importe total del contrato. 
  
 
    Fundamentos de derecho 
 
Artículo 195 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y artículo 100 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

SCF6943
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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ORDENO: 
 
Ampliar el plazo de ejecución del contrato del ACUERDO MARCO PARA LOS CONTRATOS 
DE OBRAS DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL DE LA RED DE CARRETERAS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2022-2024 (EXP. A/OBR-026957/2021). LOTE 1 hasta el 26 
de agosto de 2025. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 
meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir. 
 
 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 27/12/2023) 
EL VICECONSEJERO    
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